
Eduardo Salinas, presidente de la 
Asociación de Profesionales de la 
Magistratura de Castilla-La Mancha

"Hay que dejar elegir 
a las víctimas"

El presidente de la Asociación de 
Profesionales de la Magistratura de 
Castilla-La Mancha y a su vez, presi
dente de la Audiencia Provincial de 
Albacete, Eduardo Salinas, ha mani
festado a LA VOZ DE ALBACETE 
que “en primer lugar no tenemos el 
texto para valorar esta propuesta, pero 
ante todo quiero resaltar que la Junta 
está echando el resto en la lucha con
tra los malos tratos.”

Lo que está claro para Salinas es 
que “si los maltratadores no han sido 
condenados sería inconstitucional pu
blicar sus nombres, pero si la senten
cia condenatoria es firma, sería per
fectamente publicable”.

De todas formas el magistrado 
quiere dejar claro “que puede ser pu

blicado por los medios de comunica
ción y por las víctimas, pero en nin
gún caso por la Administración Públi
ca”. Y añade que “debemos dejar ele
gir a las víctimas si quieren que su caso 
se publique o no” .

Con respecto a su opinión como 
jurista, Eduardo Salinas no es partida
rio de esta medida “porque podríamos 
volver a los tiempos de la picota -ex
posición pública de los delincuentes-, 
y en el Código Penal hay que seguir 
un criterio. Además si se publican es
tos nombres se haría casi imposible la 
reinserción de los maltratadores. An
tes se marcaba con fuego a los delin
cuentes y después no podían encontrar 
trabajo, impediríamos la reinserción 
porque los estaríamos maltratando”.

actualidad

Ma Dolores López, 
presidenta de 
Amusyd en Albacete

"Esta 
medida es 
positiva"

La presidenta de la Asociación de 
Mujeres Separadas y Divorciadas, Ma 
Dolores López, considera que la me
dida propuesta por José Bono “es po
sitiva, eso sí, nosotras no entramos a 
valorar la legalidad de la publicación 
de estos nombres, eso deben hacerlo 
las personas competentes”.

Para la presidenta de Amusyd “es 
un paso a tener en cuenta porque al 
saber que esos nombres se van a pu
blicar se lo pensarían más a la hora d e ^  
-------------------------------------------------------!

En cuanto a que el Gobierno regio
nal se persone como acusación en los 
juicios de violencia familiar, Salinas 
cree que “es un tema más difícil, por
que la Constitución atribuye la acusa
ción pública al fiscal, pero la Consti
tución se puede cambiar y crear fisca
les regionales , de todas formas si no 
se modifica no se puede hacer”.
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